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Artículo 5

Crímenes de la competencia de la Corte

Crímenes de guerra

Sección B, inciso g)

Modifíquese la redacción:

"g) Los ataques contra bienes culturales internacionalmente

protegidos... (sigue igual el texto del precepto);"

Sección B, inciso i)

Añádase la siguiente frase:

", así como contra el personal de la Potencia protectora o su sustituto

y de organizaciones humanitarias imparciales que realicen actividades de

protección y asistencia en favor de las víctimas de un conflicto armado

de acuerdo con los Convenios de Ginebra;"

Sección D, inciso b)

Añádase la siguiente frase:

", así como contra el personal de organizaciones humanitarias

imparciales que realicen actividades de protección y asistencia en favor

de las víctimas del conflicto;".
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